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VISTO
La nota elevada al H.Consejo Directivo por la Secretaría Académica en la

cual se solicita autorización de la Convocatoria a presentación de propuestas de
materias y seminarios electivos no permanentes a dictarse en el año 2012; y

CONSIDERANDO
La necesidad de contar con una amplia y variada oferta de materias y

seminarios electivos no permanentes a los fines de permitir a los alumnos
actualizar y profundizar su formación de acuerdo a sus intereses y proyectos.

Que por Calendario Académico 2010 la convocatoria está planificada del 13
de junio al 01 de julio de 2011.

Que de acuerdo a la Reglamentación vigente de Materias y Seminarios
Electivos no Permanentes, es necesario el establecimiento de Áreas de Vacancia
con sus respectivas comisiones evaluadoras.

Que cada comisión evaluadora debe contar con un observador por el
claustro de estudiantes y un observador por el claustro de egresados.

Por ello de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y por
unanimidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Efectuar la convocatoria para la presentación de propuestas de
materias y seminarios electivos no permanentes a dictarse en el ciclo lectivo
2012.

Artículo 2°: Disponer que el llamado se realice del 13 de junio al 01 de julio de
2012 por la Mesa de Entradas de la Facultad de Psicología en el horario de 8:30 a
12:30 hs.

Artículo 3°: Establecer que la convocatoria responderá a las siguientes Áreas de
Vacancia con sus respectivas Comisiones Evaluadoras:
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Comisiones Evaluadoras
Área Temática Docentes

Titulares Suplente
Aaélica Dávila

Área Sanitaria Miquel Escalante Cecilia Berra
Marcela Salvetti
Andrea Puiol

Área Laboral César San Emeterio Mónica Pan
Eugenia Barrionuevo

Angélica Móller
Área Educacional Mariana Beltrán Horacio Maldonado

Eduardo l.ópez Molina
Hilda Marchiori

Área Criminológica Graciela Lucientes Cecilia Ferrer
Adriana López

Áreas Emergentes:
Susana Ferrucci
Maite Rodigou Andrea Bon'villani

Problemática de género
Andrea Milesi

Áreas Emergentes: Sil'via Plaza
Catástrofes, Urgencias y Raúl Montenegro Angélica Dá'vila

Salud Ambiental Alejandra Rossi

Áreas Emergentes:
Horacio Maldonado
María Elena Cordera Glady RosalesCapacidades Diferentes

Analía Ahumada
Ana Correa

Área Social Silva Plaza Horacio Paulín
Andrea Bon'villani

Artículo 4°: Determinar que sólo se recibirán las propuestas de Seminarios y
Materias Electivas no Permanentes que se adecuen a la convocatoria de Áreas
de Vacancia enumeradas en el Art. 2°, con excepción de las propuestas
presentadas por docentes de esta Unidad Académica, las cuales serán elevadas
al H. Consejo Directivo para la designación de comisión evaluadora.

Artículo 5°: Establecer que hasta el día 31 de Mayo de 2011, los claustros de
Estudiantes y Egresados podrán elevar de manera escrita a la Secretaría
Académica el listado de observadores para cada comisión, tal como lo establece
la reglamentación vigente de Materias y Seminarios Electivos.
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Artículo 6°: Protocolícese, difúndase, comuníquese, difúndase yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CORDOBA A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL ONCE.

RESOLUCION N° 122


